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esos datos se publiquen actualizados tiene por objeto, 
precisamente, hacer que los poderes públicos, incluido el 
legislador, actúe con el máximo acercamiento a la reali-
dad; el legislador no puede «elegir» cuál es la población 
española, sino que debe respetar la que se había determi-
nado oficialmente en el momento de adoptar la decisión 
controvertida, la participación en los ingresos del Estado, 
debiendo, en su caso justificar por qué no se hace uso de 
esos datos. A este respecto, la simple carencia de los 
datos oficiales de algunos Ayuntamientos no puede expli-
car esa ignorancia querida del legislador ya que ello per-
mitiría que la falta de diligencia de un Ayuntamiento bas-
tara para bloquear cualquier decisión política que de una 
forma u otra deba contar con los datos de población; pre-
cisamente por ello, y así se hizo en la citada Resolución 
de 27 de diciembre de 1995, se publican los datos de pobla-
ción haciendo explícito qué Ayuntamientos no los han 
actualizado y contabilizando, para ellos, los últimos datos 
oficiales, en el intento lógico de que el desajuste entre la 
realidad «fáctica» y la «oficial» sea lo menor posible.

2. En otro orden de cosas, no cabe olvidar que el 
sistema de financiación, y por tanto la concreción de ésta, 
partía de una premisa que es utilizada por la mayoría para 
fundamentar su juicio: la asunción de que el sistema de 
financiación debía diferenciar en cuanto al método de su 
concreción entre aquellas Comunidades Autónomas que 
lo aceptaban y aquéllas que no lo habían hecho. Creo que 
esa diferencia es radicalmente contraria al principio de 
igualdad institucional de la Comunidades Autónomas, 
reconocido por la jurisprudencia de este Tribunal a partir 
de distintos preceptos de la Norma Fundamental y que 
vincula «a todos los poderes públicos en el ejercicio de 
sus respectivas competencias» (STC 150/1990, de 4 de 
octubre, FJ 11). Ese principio de igualdad, la solidaridad 
que se proyecta sobre las relaciones horizontales y verti-
cales entre Estado y Comunidades Autónomas, y de éstas 
entre sí (arts. 2 y 138.1 CE), y la propia unidad del Estado 
no toleran la existencia de sistemas de financiación diver-
sos salvo en los supuestos en que constitucional o estatu-
tariamente se prevén singularidades generales (territorios 
históricos del País Vasco y Navarra –disposición adicional 
primera CE–, archipiélago canario –disposición adicional 
tercera CE– y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla). 
Cuestión distinta es la previsión estatutaria de singulari-
dades parciales en algún elemento de la financiación, 
como es el caso, analizado en esta Sentencia, de la deno-
minada «deuda histórica» de Andalucía (disposición adi-
cional segunda EAAnd), y la similar previsión para Extre-
madura de la disposición adicional segunda, 1 de su 
Estatuto de Autonomía, complementarios de la nivelación 
prevista con carácter general para todas las Comunidades 
Autónomas (en el caso de Andalucía, disposición transito-
ria sexta), como reconoce la propia Sentencia, singulari-
dades que se integran necesariamente en el sistema de 
financiación. Es diferente, también, que ciertos elementos 
del sistema puedan aplicarse de manera diversa por las 
distintas Comunidades Autónomas, pero siempre de 
acuerdo y dentro del sistema general de financiación, y si 
así se prevé en éste; lo que no puede haber es una plura-
lidad de sistemas de financiación, fuera de los supuestos 
constitucionalmente previstos.

Ciertamente, los principios de justicia rogada y de 
autocontrol que deben presidir la actuación de la jurisdic-
ción constitucional hubieran justificado que, en este caso, 
no se entrara a enjuiciar esta cuestión, máxime cuando 
los propios recurrentes habían desistido de ello. Pero ese 
mismo autocontrol debería haber llevado a que el Tribu-
nal no fundara, ni siquiera parcialmente, como hace, su 
decisión en la posición de Andalucía dentro del sistema 
de financiación por no haber aceptado dicho sistema pues 
ello puede interpretarse como la convalidación constitu-
cional de una práctica que, en mi opinión, resulta clara-

mente contraria al ya citado principio de igualdad consti-
tucional de la Comunidades Autónomas. Establecido por 
el legislador un sistema de financiación, éste debe apli-
carse a todas las Comunidades Autónomas de las deno-
minadas de «régimen común», les satisfaga o no, precisa-
mente porque, como pone de manifiesto la Sentencia, es 
competencia del Estado fijar el modelo de financiación 
ex art. 149.1.14 CE, sin perjuicio de la conveniencia de 
que, previamente, en esa fijación se sigan las técnicas de 
colaboración y cooperación entre Estado y Comunidades 
Autónomas que se estimen oportunas. Un sistema de 
financiación, como tal sistema, debe imponerse a todas 
esas Comunidades Autónomas de régimen común, sin 
que la aplicación de sus normas pueda dejarse en manos 
de la simple voluntad, en un mal entendimiento del deno-
minado principio dispositivo, entendimiento incompati-
ble con el principio de igualdad de las Comunidades 
Autónomas. Dicho de otra forma, la eficacia de normas 
estatales de esta naturaleza no puede dejarse en manos 
de sus destinatarias, las Comunidades Autónomas, sin 
producir, al menos, un efecto discriminatorio en la posi-
ción constitucional de aquéllas. No cabe constitucional-
mente recibir más o menos financiación haciendo depen-
der esa recepción de la previa aceptación de unas reglas 
que disciplinan un elemento central de la estructura terri-
torial del Estado como es la financiación de las Comuni-
dades Autónomas.

Por todo lo expuesto, entiendo que el fallo de la Sen-
tencia debería haber sido estimatorio en cuanto a la 
infracción del art. 9.3 CE que se denuncia respecto de los 
criterios empleados para cuantificar la población de 
Andalucía.

Madrid, a dieciocho de enero de dos mil siete.–Pablo 
Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 3155 Pleno. Sentencia 14/2007, de 18 de enero 
de 2007. Cuestión de inconstitucionalidad 
1787-2001. Planteada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco en relación con el 
artículo 19 a) de la Ley del Parlamento 
Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valora-
ción del Suelo.

Competencias sobre urbanismo, derecho de 
propiedad y legislación de expropiación for-
zosa: determinación del valor urbanístico de 
los terrenos destinados a sistemas generales 
(STC 61/1997). Nulidad de precepto auto-
nómico.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta; don Gui-
llermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, 
don Roberto García-Calvo y Montiel, don Eugeni Gay 
Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Ramón 
Rodríguez Arribas, don Pascual Sala Sánchez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1787-2001, 

planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
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del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en 
relación con el artículo 19 a) de la Ley del Parlamento 
Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración del 
Suelo, por posible vulneración de los artículos 149.1.1 
y 149.1.18 CE. Han sido parte, el Fiscal General del Estado, 
el Abogado del Estado y el Gobierno y el Parlamento Vas-
cos. Ha sido Ponente, el Magistrado don Pablo Pérez 
Tremps, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes
1. El 29 de marzo de 2001 se registró en este Tribu-

nal un escrito fechado el 20 de marzo de 2001, remitido 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, al que se adjuntaba 
Auto del mismo órgano jurisdiccional, de 21 de febrero 
de 2001, por el que se plantea cuestión de inconstitucio-
nalidad en relación con el artículo 19 a) de la Ley del Par-
lamento Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración 
del Suelo, por posible vulneración de los artículos 149.1.1 
y 149.1.18 CE.

2. Los hechos de los que deriva el planteamiento de 
la presente cuestión de inconstitucionalidad son, en sínte-
sis, los siguientes:

a) Uno de los propietarios de la finca núm. 1, afec-
tada por la ejecución del proyecto denominado Parque 
infantil de Tolosa (Guipúzcoa), incluido en los sistemas 
generales de zonas verdes del suelo urbano de dicho 
municipio, interpuso el 19 de diciembre de 1995 recurso 
contencioso-administrativo (registrado en el órgano a quo 
con el núm. 6032-1995) contra la resolución del Jurado 
Territorial de Expropiación Forzosa de Guipúzcoa por el 
que se fijó el justiprecio de la citada finca. El recurrente 
alegaba en su demanda, formulada el día 21 de noviem-
bre de 1997, que el justiprecio se había fijado aplicando el 
artículo 62 del texto refundido de la Ley sobre el régimen 
del suelo y ordenación urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Como quiera que dicho 
precepto había sido declarado inconstitucional por la 
STC 61/1997, de 20 de marzo, la forma de valoración en él 
prevista no podía resultar de aplicación en el momento de 
resolverse el recurso contencioso-administrativo. A juicio 
del demandante, a la vista de lo establecido en la citada 
STC 61/1997, la norma que resultaría de aplicación para el 
cálculo del justiprecio en suelo urbano sería el artículo 105 
del texto refundido de la Ley del suelo de 1976, aprobado 
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Por el contra-
rio, tanto la Letrada del Gobierno Vasco como el Letrado 
del Ayuntamiento de Tolosa consideraron aplicable el 
artículo 19 de la Ley del Parlamento Vasco 9/1989, de 17 de 
noviembre, de Valoración del Suelo.

b) Concluida la tramitación del recurso contencioso-
administrativo y con suspensión del plazo para dictar 
sentencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dictó provi-
dencia el 29 de junio de 1999 en la que, conforme a lo 
previsto en el artículo 35.2 LOTC, acordó oír a las partes y 
al Ministerio Fiscal sobre la pertinencia de plantear cues-
tión de inconstitucionalidad con relación al artículo 19 a) 
de la Ley del Parlamento Vasco 9/1989, de 17 de noviem-
bre, de Valoración del Suelo, por posible vulneración de 
los artículos 149.1.1 y 149.1.18, en relación con el 33, todos 
ellos de la CE.

c) La Letrada de la Comunidad Autónoma y el Minis-
terio Fiscal se opusieron al planteamiento de la cuestión. 
La parte actora en el recurso contencioso-administrativo 
consideró que debía promoverse la cuestión.

3. En el Auto de planteamiento de la cuestión, la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco, tras la exposición de los hechos, 
justifica, en primer lugar, que el precepto cuya constitu-
cionalidad cuestiona sea aplicable al caso.

En relación con ello, argumenta que, dado que los 
artículos 59 y 62 del texto refundido de la Ley sobre el 
régimen del suelo y ordenación urbana, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, han sido 
declarados inconstitucionales por la STC 61/1997, de 20 de 
marzo, cuyo fallo determina la vuelta a la vigencia del 
texto refundido de la Ley del suelo de 1976, el cálculo del 
justiprecio debería basarse, según la decisión alcanzada 
por la Sala, y de acuerdo con el artículo 105 de este último 
texto legal en la interpretación que del mismo realizaba la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, en el valor residual 
del suelo, valor que se calcula en función del aprovecha-
miento urbanístico correspondiente a los terrenos adya-
centes. Sin embargo, a juicio de la Sala, a esa aplicación 
podría oponerse lo dispuesto en la Ley del Parlamento 
Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración del 
Suelo, puesto que su disposición final segunda establece 
que no serán de aplicación en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco los preceptos de la Ley del 
Suelo de 1976 que contradigan, se opongan o resulten 
incompatibles con lo previsto en la citada Ley 9/1989. El 
artículo 19 a) de ésta opta por un método de valoración 
distinto al de la norma estatal, método basado en atribuir 
un aprovechamiento urbanístico de 0,2 m2 de techo por 
cada m2 de suelo. Para la Sala este precepto no es el apli-
cable al caso pero sí es relevante para la resolución del 
proceso, al estar en directa contradicción con el conside-
rado aplicable para la determinación del justiprecio, esto 
es, el artículo 105 de la Ley del Suelo de 1976.

A continuación, el Auto de planteamiento de la cues-
tión fundamenta la duda de constitucionalidad del pre-
cepto cuestionado de la forma siguiente: la valoración 
urbanística en la expropiación forzosa ha de encuadrarse 
en el artículo 149.1.18 CE, de forma que corresponderá al 
Estado la fijación de los criterios de determinación del 
justiprecio, a fin de evitar que la misma clase de bienes 
puedan ser evaluados de forma distinta. Así se estableció 
en la STC 37/1987, de 26 de marzo –sobre la Ley Andaluza 
de Reforma Agraria– y se reitera en los FFJJ 18 a 21 de la 
STC 61/1997, de 20 de marzo, que resolvió los recursos de 
inconstitucionalidad interpuestos contra la Ley 8/1990, 
de 25 de julio, sobre reforma del régimen urbanístico y 
valoraciones del suelo y contra el texto refundido de la 
Ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de 
junio. De esta última Sentencia resultaría, en todo caso, 
que al Estado le corresponde regular la determinación del 
justiprecio, puesto que la valoración se halla estrecha-
mente emparentada, desde un punto de vista material, 
con el contenido del derecho de propiedad cuyas condi-
ciones básicas corresponde regular al Estado en los tér-
minos del artículo 149.1.1 CE. Así, la Sala considera que 
quedarían reservadas a la normativa estatal dos tareas en 
forma de garantías expropiatorias: la fijación de los crite-
rios de evaluación de los bienes, que es la que aquí apa-
recería comprometida, y la determinación de las garantías 
del procedimiento expropiatorio.

Añade el Auto de planteamiento que el artículo 19 a) 
de la Ley del Parlamento Vasco 9/1989, de 17 de noviem-
bre, de Valoración del Suelo, contiene verdaderas normas 
de determinación del justiprecio que exceden de la com-
petencia urbanística autonómica e inciden tanto en la 
regulación de las condiciones básicas de ejercicio del 
derecho de propiedad como en la regulación de las garan-
tías expropiatorias, extremos ambos de competencia 
estatal de acuerdo con los artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE.

De acuerdo con ello termina el Auto acordando el plan-
teamiento de la cuestión con respecto al precepto 
denunciado por posible vulneración de los artículos 149.1.1 
y 149.1.18 CE.

4. Mediante providencia de 3 de julio de 2001 («BOE» 
de 13 de julio), la Sección Cuarta del Tribunal acordó 
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admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad y 
dar traslado de las actuaciones, conforme dispone el 
artículo 37.2 LOTC, al Congreso de los Diputados y al 
Senado, al Gobierno y al Fiscal General del Estado y al 
Gobierno y Parlamento vascos, al objeto de que en 
plazo de quince días pudieran personarse en el proceso 
y formular alegaciones. También se acordó publicar la 
incoación de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el del «País Vasco».

5. El día 19 de julio de 2001, la Presidenta del Con-
greso de los Diputados comunicó al Tribunal que dicha 
Cámara no se personaría en el proceso ni formularía ale-
gaciones.

6. Mediante escrito registrado en el Tribunal el día 24 
de julio de 2001, la Letrada del Parlamento Vasco, en la 
representación que ostenta, comparece en el proceso y 
formula las siguientes alegaciones:

a) En primer lugar, en cuanto a la fijación del apro-
vechamiento urbanístico susceptible de valoración, 
señala la contradicción existente entre los artículos 105.2 
de la Ley Estatal del Suelo de 1976, vigente con arreglo a 
la doctrina constitucional contenida en la STC 61/1997, 
de 20 de marzo, y el artículo 19 a) de la Ley del Parla-
mento Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración 
del Suelo, contradicción que determina la aplicación de 
la solución adoptada por la Ley Vasca, conforme a lo 
que dispone la disposición final segunda de esa misma 
norma.

b) A continuación afirma que la cuestión de la fija-
ción de aprovechamientos urbanísticos ha de incardinarse 
en la competencia autonómica en materia de urbanismo 
del artículo 10.31 del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, por lo que el precepto cuestionado es perfecta-
mente acorde a las exigencias constitucionales y, por 
tanto, plenamente aplicable. Dicha afirmación la funda-
menta en el análisis que realiza del alcance de la compe-
tencia estatal del artículo 149.1.1 CE para regular las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales. A su juicio, esa 
competencia ha de ser entendida como una garantía de 
igualdad de las posiciones jurídicas fundamentales que 
no impide la divergencia autonómica. En el caso con-
creto, el establecimiento del aprovechamiento correspon-
diente a los terrenos a efectos de fijar el valor urbanístico 
va más allá de lo que es una pura condición básica que 
afecta a la esencia del derecho de propiedad, puesto que 
ese aprovechamiento viene fijado por el planeamiento e 
incide directamente en el sector material el que el derecho 
de propiedad se inserta, que no es otro que el urbanístico 
sobre el cual tiene competencia exclusiva la Comunidad 
Autónoma.

Seguidamente se detiene en la diferencia entre valor 
inicial de los terrenos, esto es, el resultante del aprove-
chamiento real o potencial del suelo rústico despojado de 
toda rentabilidad de tipo urbano y el valor urbanístico, 
derivado de las facultades otorgadas por el planeamiento, 
señalando que el primero de ellos pudiera considerarse 
como parte del contenido mínimo del derecho de propie-
dad mientras que el segundo enlaza directamente con el 
planeamiento, de modo que su regulación no encuentra 
acomodo en lo que debe entenderse como contenido 
mínimo inderogable de un derecho. Entiende al respecto, 
con cita de la STC 61/1997, de 20 de marzo, que la determi-
nación de aprovechamientos para el cálculo del valor 
urbanístico del suelo requiere el manejo de conceptos 
puramente urbanísticos que exceden de la competencia 
estatal.

c) Desde otra perspectiva señala que, aun admitiendo 
que el Estado pudiera incidir, a través del artículo 149.1.1 CE, 
en la regulación de los aprovechamientos de cara a la 

determinación del valor urbanístico de los terrenos, lo 
que no puede aceptarse es que lo haya hecho a través de 
una norma preconstitucional como la Ley del Suelo de 1976. 
Afirma que la misma no contiene pautas o mínimos a 
seguir así como tampoco garantiza la igualdad en la 
determinación de los aprovechamientos ya que la remi-
sión al planeamiento o a la edificabilidad de los terrenos 
colindantes determinará que las situaciones de los pro-
pietarios en las diferentes zonas del Estado puedan ser 
totalmente dispares.

d) En cuanto a la supuesta vulneración del artícu-
lo 149.1.18 CE, la representación procesal del Parlamento 
vasco parte de la diferenciación entre criterios de deter-
minación del justiprecio, de competencia estatal, y deter-
minación de aprovechamientos para fijar el valor urba-
nístico de los terrenos, de competencia autonómica. A 
continuación señala que la STC 61/1997, de 20 de marzo, 
declaró inconstitucionales los preceptos relativos a valo-
raciones del texto refundido de la Ley sobre el régimen 
del suelo y ordenación urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por invadir la 
competencia autonómica en materia de urbanismo, de lo 
que deduce que la normación autonómica es perfecta-
mente conforme con la Constitución, sin que pueda 
defenderse una extensión de la competencia estatal en 
materia expropiatoria que fagocite la competencia auto-
nómica sobre urbanismo.

Por todo ello, la Letrada del Parlamento Vasco suplica 
al Tribunal que desestime la cuestión de inconstitucionali-
dad planteada.

7. El 24 de julio de 2001, la Letrada del Gobierno 
Vasco evacuó el trámite de alegaciones concedido.

En su escrito examina, en primer lugar, y tomando en 
consideración que los títulos competenciales en colisión 
son los estatales de los artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE con 
el autonómico relativo a urbanismo del artículo 10.31 del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco, el contenido del 
título competencial ex artículo 149.1.1 CE en relación con 
la propiedad urbana. Al respecto, señala la concepción de 
la competencia autonómica sobre urbanismo, contenida 
en la STC 61/1997, de 20 de marzo, como una política de 
ordenación de la ciudad, a cuyo servicio se disponen las 
técnicas e instrumentos precisos para lograr dicho 
objetivo. De acuerdo con la doctrina sentada en esa 
misma Sentencia corresponde al Estado, en virtud del 
artículo 149.1.1 CE, la competencia para el establecimiento 
de las condiciones básicas de la propiedad urbana, entre 
las que no se encuentra la delimitación exhaustiva del 
aprovechamiento urbanístico. Ese aprovechamiento urba-
nístico y su traducción económica no es inherente al dere-
cho de propiedad sino que es otorgado por la planifica-
ción urbanística bajo determinadas condiciones en forma 
de cargas y deberes a cumplimentar. El precepto cuestio-
nado no hace sino enlazar el aprovechamiento urbanís-
tico con el planeamiento para su posterior cualificación 
económica.

Continúa argumentando la representante del Gobierno 
Vasco que, de acuerdo con lo expresado por el Tribunal 
Constitucional, el contenido y delimitación del aprovecha-
miento urbanístico no forma parte de las condiciones 
básicas del ejercicio del derecho de propiedad sino que se 
conforma a través de diversas técnicas jurídicas, funda-
mentalmente los planes urbanísticos, a las que está 
subordinado. Así, para la Letrada del Gobierno Vasco, el 
artículo 19 a) de la Ley del Parlamento Vasco 9/1989 se 
limita a fijar el aprovechamiento urbanístico que corres-
ponde a los terrenos destinados a sistemas generales en 
suelo urbano sin que ello atente contra las condiciones 
básicas del ejercicio del derecho de propiedad.

En segundo lugar, y en cuanto al contenido del título 
competencial ex artículo 149.1.18 CE, la Letrada del 
Gobierno Vasco, con cita de las SSTC 37/1987, de 26 de 
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marzo; 17/1990, de 7 de febrero, y 180/2000, de 29 de 
junio, considera que la competencia estatal en materia 
de expropiación forzosa ha de entenderse dirigida al esta-
blecimiento de una regulación uniforme destinada a ase-
gurar las garantías del procedimiento expropiatorio y los 
criterios valorativos de los bienes a expropiar. En relación 
con ello, del texto del artículo cuestionado no se deduce 
que se estén modificando criterios valorativos ya que se 
ciñe exclusivamente a la determinación del aprovecha-
miento urbanístico patrimonializable.

Concluye solicitando al Tribunal que tenga por formu-
lado en tiempo y forma escrito de alegaciones y que, en 
su día, dicte sentencia en la que se declare la constitu-
cionalidad del artículo 19 a) de la Ley del Parlamento 
Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración del Suelo.

8. El Abogado del Estado presentó su escrito de ale-
gaciones el día 25 de julio de 2001, en el que exponía, en 
síntesis, lo siguiente:

a) En primer lugar, señala que únicamente es rele-
vante, a los efectos de la presente cuestión de inconstitu-
cionalidad, la parte final del artículo 19 a) de la Ley del 
Parlamento Vasco 9/1989, es decir, el inciso «o subsidiaria-
mente el 0,2 metros cuadrados de superficie construida o 
de techo de uso residencial por cada metro cuadrado de 
suelo», dado que lo que se discute en el Auto de plan-
teamiento es la conformidad de este inciso con el orden 
constitucional de competencias por la divergencia del 
mismo con la regla fijada en el último párrafo del 
artículo 105.2 de la Ley del Suelo de 1976, texto vigente 
como consecuencia del fallo de la STC 61/1997, de 20 de 
marzo.

b) En segundo lugar, el Abogado del Estado analiza, 
citando las SSTC 61/1997, de 20 de marzo, y 164/2001, 
de 11 de julio –que resolvió los recursos de inconstitucio-
nalidad interpuestos contra la Ley 6/1998, de 13 de abril, 
de régimen del suelo y valoraciones– la doctrina constitu-
cional en materia de valoraciones de suelo, señalando 
que de la misma se derivan con claridad dos ideas: la pri-
mera, que las valoraciones urbanísticas fijan cuantitativa-
mente el contenido patrimonial de la propiedad inmueble 
de cada dueño y, así, son un elemento clave o condición 
básica para la igualdad de los propietarios de inmuebles 
urbanos en todo el territorio nacional. La segunda que, 
siendo esa tasación de naturaleza expropiatoria, en toda 
España los expropiados han de gozar de idéntica garantía 
expropiatoria.

c) En tercer lugar, señala que, a la vista de esta doc-
trina, hay dos maneras de razonar la inconstitucionali-
dad del precepto cuestionado. La primera es analizar la 
compatibilidad o colisión del precepto vasco con el 
artículo 105.2 de la Ley del suelo de 1976, demostrando 
que el mismo es una condición básica de igualdad y 
norma amparada por la legislación expropiatoria. La 
segunda es estrictamente competencial, analizando si el 
legislador vasco respetó las competencias estatales 
derivadas de los artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE al dictar 
la norma subsidiaria que incorpora el inciso cuestio-
nado. En este sentido el Abogado del Estado afirma que 
el precepto es inconstitucional examinado de cualquiera 
de las dos formas.

En el primer caso, porque considera que la regla con-
tenida en el artículo 105.2 de la Ley del Suelo de 1976 
admite una interpretación conforme con la doctrina cons-
titucional de las SSTC 61/1997, de 20 de marzo, y 164/2001, 
de 11 de julio, puesto que entronca con las competencias 
estatales que ya se han citado y no se inscribe «en una 
relación insalvable de figuras urbanísticas, cuya regula-
ción excede de la competencia del Estado», como le suce-
día al artículo 62 del texto refundido de la Ley sobre el 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, declarado 
inconstitucional por la citada STC 61/1997.

Desde la segunda de las perspectivas expuestas, para 
el Abogado del Estado el precepto también es inconstitu-
cional, puesto que una norma de este tipo solamente 
puede dictarse para lograr la igualación básica de todos 
los españoles en el contenido patrimonial de su propie-
dad inmobiliaria urbana, garantizándoles además una 
igual garantía mínima en las tasaciones expropiatorias, 
por lo que, con independencia de que la norma autonó-
mica coincida o no con la estatal, el legislador autonó-
mico no puede dictarla.

El Abogado del Estado concluye solicitando que se le 
tenga por personado y parte en nombre del Gobierno y 
que se dicte en su día sentencia estimatoria de la cues-
tión, declarando inconstitucional y nulo el inciso «o subsi-
diariamente el 0,2 metros cuadrados de superficie cons-
truida o de techo de uso residencial por cada metro 
cuadrado de suelo» del artículo 19 a) de la Ley del Parla-
mento Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración 
del Suelo.

9. La Presidenta del Senado, mediante escrito regis-
trado el día 7 de agosto de 2001, comunica que la Cámara 
se persona en el proceso, ofreciendo su colaboración.

10. El 3 de septiembre de 2001, el Fiscal General del 
Estado formuló sus alegaciones.

Comienza su escrito recordando la doctrina cons-
titucional elaborada respecto a los artículos 149.1.1 
y 149.1.18 CE, citando expresamente las SSTC 61/1997, 
de 20 de marzo, y 164/2001, de 11 de julio, doctrina de la 
que, a su juicio, se deducen dos conclusiones. Por un 
lado, la competencia autonómica para dictar las normas 
necesarias para configurar el modelo de urbanismo que 
el País Vasco pretenda diseñar, así como los instrumentos 
urbanísticos pertinentes para el desarrollo de sus estrate-
gias territoriales. Por otro, la necesidad de cohonestar el 
ejercicio de esa competencia con el respeto al conjunto de 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de los 
ciudadanos en el ejercicio de su derecho constitucional a 
la propiedad. Esto significa, en principio y para la propie-
dad urbana, que la garantía de la adquisición del conte-
nido urbanístico susceptible de apropiación privada y su 
valoración constituyen elementos de la competencia esta-
tal del artículo 149.1.1 CE.

En cuanto a la expropiación forzosa, considera el Fis-
cal General del Estado que corresponde al Estado, de 
acuerdo con reiterada doctrina constitucional (SSTC 37/1987, 
17/1990, 186/1993 y 180/2000, entre otras) la regulación de 
las garantías del procedimiento expropiatorio y, en lo que 
ahora interesa, la fijación de los criterios de valoración de 
los bienes sujetos a expropiación. Fruto de esa doctrina 
es la regulación del Título III de la Ley 6/1998, de 13 de 
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, que esta-
blece un conjunto de criterios de valoración del suelo que 
la STC 164/2001, de 11 de julio, considera reconducibles a 
los artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE, si bien de acuerdo con 
la citada Sentencia este último precepto resultará de prio-
ritaria consideración.

De acuerdo con las precisiones anteriores, señala que, 
como se indica en la STC 61/1997, de 20 de marzo (FFJJ 18 
y 19), los criterios de valoración urbanística de los suelos 
sujetos al planeamiento urbanístico no pueden quedar 
desvinculados de los criterios de valoración aplicables a 
esos mismos suelos cuando quedan afectos a un expe-
diente expropiatorio, dado que en ambos casos afectan a 
un elemento esencial del derecho constitucional a la pro-
piedad urbana, como es el de la igualdad y no discrimina-
ción en el establecimiento del sistema de valoración de 
los bienes objeto de dicha propiedad.

Entrando en el análisis concreto de la norma que se 
cuestiona, razona que la queja de inconstitucionalidad ha 
de referirse, no a todo el artículo 19 a) sino únicamente al 
inciso «o subsidiariamente el 0,2 metros cuadrados de 
superficie construida o de techo de uso residencial por 
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cada metro cuadrado de suelo» por ser exclusivamente a 
éste al que se refiere el Auto de planteamiento de la cues-
tión como susceptible de ser aplicado al caso enjuiciado.

Delimitado así el objeto de la cuestión, el Fiscal Gene-
ral del Estado considera que, como establece la doctrina 
constitucional, no es posible disociar la valoración urba-
nística del suelo como elemento esencial del derecho de 
propiedad del concepto de justiprecio como elemento 
delimitador del valor económico de dicho suelo a efectos 
de expropiación. Por ello, el establecimiento de un criterio 
valorativo diferente para aplicar a la determinación del 
justiprecio de un tipo de suelo urbano como el contem-
plado en el supuesto del Auto constituiría una incidencia 
frontal en las competencias exclusivas del Estado. A 
mayor abundamiento señala que el artículo 23.1 de la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y 
Valoraciones, cuya constitucionalidad no se cuestionó en 
la STC 164/2001, de 11 de julio, dispone, al amparo, entre 
otros, del artículo 149.1.18 CE, la aplicación de los criterios 
de valoración de suelo establecidos en la misma a los 
efectos de expropiación.

Por todo ello concluye interesando que se dicte sen-
tencia por la que se proceda a la estimación de la cuestión 
de inconstitucionalidad por entender que el inciso «o sub-
sidiariamente el 0,2 metros cuadrados de superficie cons-
truida o de techo de uso residencial por cada metro cua-
drado de suelo» del artículo 19 a) de la Ley del Parlamento 
Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración del 
Suelo, es contrario al artículo 149.1.18 CE en relación con 
los artículos 149.1.1 y 33 CE.

11. Por providencia de fecha 16 de enero de 2007 se 
acordó señalar para deliberación y votación de la pre-
sente Sentencia el día 18 siguiente.

II. Fundamentos jurídicos
1. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia del País Vasco cuestiona la 
constitucionalidad del artículo 19 a) de la Ley del Parla-
mento Vasco 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración 
del Suelo, por posible vulneración de los artículos 149.1.1 
y 149.1.18 CE.

El precepto cuestionado tiene el siguiente tenor 
literal:

«A los únicos efectos de la determinación del valor 
urbanístico, el aprovechamiento de los terrenos destina-
dos a sistemas generales será:

a) En el suelo urbano sujeto a actuaciones aisladas 
el acordado en el planeamiento urbanístico, o subsidiaria-
mente el 0,2 metros cuadrados de superficie construida o 
de techo de uso residencial por cada metro cuadrado de 
suelo».

Antes de comenzar el análisis de la cuestión plan-
teada, han de precisarse previamente tres aspectos de 
índole procesal que han de ser sucesivamente despeja-
dos a fin de permitir el enjuiciamiento del fondo del 
asunto. Esos tres aspectos son: la formulación del juicio 
de relevancia realizado por el órgano judicial, la vigencia 
del precepto cuestionado y la delimitación precisa del 
objeto de la presente cuestión de inconstitucionalidad:

a) En cuanto al juicio de relevancia el órgano judicial 
considera que el precepto cuestionado, aún cuando a su 
juicio no sería el aplicable, es relevante para la resolución 
del proceso a quo. Tal y como se ha expuesto en los ante-
cedentes, la norma considerada aplicable por la Sala para 
la resolución del recurso contencioso-administrativo 
sometido a su consideración, relativo a la determinación 
del justiprecio aplicable a una finca expropiada por el 
Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa) y destinada a sis-
tema general-zona verde, es el artículo 105 del texto 
refundido de la Ley del Suelo de 1976. En el momento de 

resolverse el recurso contencioso-administrativo que ha 
originado el presente proceso la norma aplicada inicial-
mente para la determinación del justiprecio en vía 
administrativa –el art. 62 del texto refundido de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio–
había sido declarado inconstitucional por la STC 61/1997, 
de 20 de marzo. El fallo de la citada STC 61/1997 deter-
mina la vuelta a la vigencia del texto refundido de la Ley 
del suelo de 1976, razón por la cual el artículo 105 de este 
último texto legal es el considerado de aplicación al caso 
por el órgano judicial.

Sin embargo, a la aplicación de este precepto pudiera 
oponerse lo dispuesto en el artículo 19 a) de la Ley del 
Parlamento Vasco 9/1989, el cual, en la medida en que 
establece un criterio de valoración diferente, entra así en 
contradicción con el precepto en el que el órgano judicial 
entiende que ha de basar el fallo del recurso contencioso-
administrativo sometido a su consideración. Esa contra-
dicción entre ambos preceptos legales determinaría la 
inaplicación del artículo 105 del texto refundido de la Ley 
del Suelo de 1976, puesto que la disposición final segunda 
de la Ley del Parlamento Vasco 9/1989 establece que no 
serán de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco los preceptos de la Ley del Suelo 
de 1976 que contradigan, se opongan o resulten incompa-
tibles con lo previsto en la misma. En definitiva hay que 
entender que el precepto cuestionado pudiera resultar 
aplicable en el proceso a quo, dado que establece una 
regla de valoración susceptible de ser aplicada a supues-
tos como el que constituye el objeto del proceso conten-
cioso-administrativo que está en el origen de la presente 
cuestión de inconstitucionalidad. Asimismo, del precepto 
cuestionado depende el fallo puesto que, aunque el Auto 
de planteamiento de la cuestión considera que la norma 
aplicable es el artículo 105 del texto refundido de la Ley 
del Suelo de 1976, de la fundamentación del propio Auto 
se extrae la conclusión de que aquel precepto únicamente 
será aplicable en el caso de que el artículo 19 a) de la Ley 
del Parlamento Vasco 9/1989 sea inconstitucional. De esta 
forma el proceso judicial no puede resolverse si antes no 
se despeja la duda acerca de la adecuación o no a la Cons-
titución del citado artículo 19 a), por lo que el pronuncia-
miento de este Tribunal no resulta ser innecesario o indi-
ferente para la decisión del proceso en el que la cuestión 
se suscita. Así, el juicio de relevancia, entendido como el 
esquema argumental en razón del cual el contenido del 
fallo del órgano judicial depende precisamente de la 
norma cuya constitucionalidad se cuestiona, ha de enten-
derse adecuadamente formulado.

b) En lo relativo a la vigencia del precepto cuestio-
nado, la Ley del Parlamento Vasco 2/2006, de 30 de junio, 
de Suelo y Urbanismo, ha derogado la totalidad de la Ley 
del Parlamento Vasco 9/1989, por lo que el artículo 19 a) 
cuestionado no está en vigor en el momento de resolver 
el presente proceso constitucional. Ahora bien, esta des-
aparición sobrevenida del precepto cuestionado no con-
lleva automáticamente, como es sabido, la pérdida de 
objeto de la cuestión de inconstitucionalidad planteada. 
En este sentido debe recordarse que, como señala, por 
ejemplo, el fundamento jurídico 2 de la STC 179/2006, 
de 13 de junio:

«Es doctrina reiterada de este Tribunal la de que en las 
cuestiones de inconstitucionalidad los efectos extintivos 
sobre el objeto del proceso como consecuencia de la 
derogación o modificación de la norma cuestionada vie-
nen determinados por el hecho de que, tras esa deroga-
ción o modificación, resulte o no aplicable aquélla en el 
proceso a quo y de su validez dependa la decisión a adop-
tar en éste (entre las últimas, SSTC 255/2004, de 23 de 
diciembre, FJ 2; 10/2005, de 20 de enero, FJ 2; 102/2005, 
de 18 de abril, FJ 2, y 121/2005, de 10 de mayo, FJ 3).»
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La aplicación de dicha doctrina al presente caso hace 
que debamos valorar la incidencia que sobre la cuestión 
planteada tiene la derogación del artículo 19 a) de la Ley 
del Parlamento Vasco 8/1989. Al respecto debemos tomar 
como criterio el de su eventual aplicación en el proceso 
que ha dado origen a la presente cuestión de inconstitu-
cionalidad. En relación con este extremo, hay que tener 
en cuenta que, como el mismo Auto de planteamiento 
razona, el precepto cuestionado pudiera resultar de apli-
cación a la determinación del justiprecio que se impugnó 
en el proceso contencioso-administrativo que ha origi-
nado la presente cuestión de inconstitucionalidad. En 
efecto, dicho precepto estaba formalmente vigente en el 
momento en que se fijó el justiprecio posteriormente 
impugnado en el proceso contencioso-administrativo y lo 
que se discute en el citado Auto es la conformidad de este 
precepto con el orden constitucional de competencias 
precisamente por la divergencia del mismo con la regla 
que establece el último párrafo del artículo 105.2 de la Ley 
del Suelo de 1976, texto que es el considerado aplicable 
por el órgano judicial, según ha quedado expuesto ante-
riormente. Por ello, en la medida en que el precepto cues-
tionado pueda resultar de aplicación en el proceso a quo 
y que de su validez dependa la decisión a adoptar por el 
órgano judicial debe ser enjuiciado en el presente pro-
ceso constitucional.

c) Despejadas las anteriores cuestiones, es necesa-
rio realizar una última consideración de índole procesal 
relativa a la delimitación precisa del objeto de la presente 
cuestión de inconstitucionalidad. En efecto, el órgano 
judicial que plantea la cuestión la extiende formalmente a 
la totalidad del artículo 19 a) de la Ley del Parlamento 
Vasco 9/1989, pero lo cierto es que la argumentación con-
tenida en el Auto de planteamiento se ciñe únicamente a 
uno de los supuestos previstos en el mismo, el del criterio 
establecido para la valoración de suelo urbano allí donde 
el planeamiento urbanístico no ha asignado aprovecha-
miento lucrativo. Esto es, como han señalado tanto el 
Abogado del Estado como el Fiscal General del Estado y 
cuyo criterio hemos de confirmar, al supuesto contem-
plado en el inciso «o subsidiariamente el 0,2 metros cua-
drados de superficie construida o de techo de uso resi-
dencial por cada metro cuadrado de suelo» del artículo 19 
a) de la Ley del Parlamento Vasco 9/1989, inciso al que 
restringiremos nuestro enjuiciamiento por ser este el rele-
vante para la resolución del proceso a quo.

2. Una vez aclarados los tres extremos anteriores, 
cabe ya afrontar la duda de constitucionalidad que se 
plantea. A tal efecto, hemos de comenzar nuestro análisis 
señalando que la Ley del Parlamento Vasco 9/1989 tenía 
como finalidad, tal y como señalaba su exposición de 
motivos y ratificaba su artículo 1, la regulación de las 
valoraciones de terrenos. Así, afirmaba expresamente su 
voluntad de desarrollar y concretar los criterios básicos 
de valoración y tasación de la norma estatal vigente en el 
momento de dictarse la Ley Vasca; dicha norma estatal 
era el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976. 
De esta forma la norma vasca proclamaba su aplicación a 
las valoraciones de toda clase de terrenos en el País 
Vasco, clasificados o no urbanísticamente y su disposi-
ción final segunda excluía expresamente la aplicación, en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, de los preceptos 
del texto refundido de 1976 que contradijeran, se opusie-
ran o resultaran incompatibles con lo dispuesto en la 
misma.

La Ley del Parlamento Vasco 9/1989 no señalaba 
expresamente la competencia autonómica en cuya virtud 
se dictó y, por tanto, tampoco declaraba el fundamento 
competencial del concreto inciso de su artículo 19 a) que 
constituye el objeto de la presente cuestión de inconstitu-
cionalidad. A juicio de las representaciones procesales 

del Gobierno y del Parlamento Vascos, dicho fundamento 
ha de incardinarse en la competencia exclusiva del País 
Vasco en materia de urbanismo, establecida en el 
artículo 10.31 de su Estatuto de Autonomía. Por su parte, 
tanto el Auto de planteamiento como las alegaciones del 
Abogado del Estado y del Fiscal General del Estado, sin 
entrar en dicha cuestión, consideran que la Comunidad 
Autónoma del País Vasco carece de competencias para 
dictar una regulación como la contenida en el inciso cues-
tionado, regulación que correspondería establecer al 
Estado por derivarse de las competencias estatales de los 
artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE, en lo relativo al estableci-
miento de las condiciones básicas del derecho de la pro-
piedad urbana y a la legislación sobre expropiación for-
zosa, respectivamente.

3. Así pues, el examen del inciso cuestionado ha de 
iniciarse necesariamente por el análisis de la relación 
existente entre la competencia autonómica en materia 
de urbanismo con las competencias estatales antes cita-
das. En ese sentido, los fundamentos jurídicos 5 de la 
STC 61/1997, de 20 de marzo, y 4 de la STC 164/2001, de 11 
de julio, sientan el criterio de que la exclusividad compe-
tencial de las Comunidades Autónomas en materia de 
urbanismo no autoriza a desconocer la que, con el 
mismo carácter, viene reservada al Estado por virtud del 
artículo 149.1 CE. Procede afirmar que la competencia 
autonómica en materia de urbanismo ha de coexistir 
con aquellas que el Estado ostenta en virtud del 
artículo 149.1 CE, cuyo ejercicio, en la medida en que 
afecte puntualmente a la materia urbanística, puede con-
dicionar lícitamente la competencia de las Comunidades 
Autónomas sobre el mencionado sector material. Ratifi-
cando lo anterior, el fundamento jurídico 6 de la STC 
61/1997, de 20 de marzo, afirma que:

«El orden constitucional de distribución de competen-
cias ha diseccionado ciertamente la concepción amplia 
del urbanismo que descansaba en la legislación anterior a 
la Constitución de 1978, pues no es posible desconocer, 
como se ha dicho, que junto a la atribución de la compe-
tencia urbanística a las Comunidades Autónomas, el 
artículo 149.1 CE reconoce al Estado la competencia, tam-
bién exclusiva, sobre las condiciones básicas de ejercicio 
de los derechos constitucionales o la legislación sobre 
expropiación forzosa, o el sistema de responsabilidad o el 
procedimiento administrativo común, por citar algunos 
de los instrumentos de los que el urbanismo, con ésa u 
otra nomenclatura, suele hacer uso.

Pues bien, expuesto lo anterior, ha de afirmarse que la 
competencia autonómica exclusiva sobre urbanismo ha 
de integrarse sistemáticamente con aquellas otras estata-
les que, si bien en modo alguno podrían legitimar una 
regulación general del entero régimen jurídico del suelo, 
pueden propiciar, sin embargo, que se afecte puntual-
mente a la materia urbanística (establecimiento de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejer-
cicio del derecho de propiedad urbana, determinados 
aspectos de la expropiación forzosa o de la responsabili-
dad administrativa).»

Dando un paso más podemos afirmar que este Tribu-
nal ha establecido, desde la STC 37/1987, de 26 de marzo 
(FJ 6), en relación al alcance de la competencia estatal en 
materia de legislación sobre expropiación forzosa que:

«El constituyente ha pretendido que exista una regu-
lación general de la institución expropiatoria –incluso en 
sus diversas variantes, pues tampoco es hoy la expropia-
ción forzosa una institución unitaria– en todo el territorio 
del Estado. Y para ello ha reservado en exclusiva al Estado 
la competencia sobre la legislación de expropiación (ar-
tículo 149.1.18 de la Constitución) y no simplemente, 
como en otras materias, la competencia para establecer 
las bases o la legislación básica… la uniformidad norma-



86 Jueves 15 febrero 2007 BOE núm. 40 Suplemento

tiva impuesta por la Constitución supone la igual configu-
ración y aplicación de las mencionadas garantías expro-
piatorias en todo el territorio del Estado y, por ende, el 
estricto respeto y cumplimiento de los criterios y sistema 
de valoración del justiprecio y del procedimiento expro-
piatorio establecidos por Ley estatal para los distintos tipos 
o modalidades de expropiación. De este modo, la compe-
tencia exclusiva que al Estado reserva el artículo 149.1.18 
impide que los bienes objeto de expropiación puedan ser 
evaluados con criterios diferentes en unas y otras partes 
del territorio nacional y que se prive a cualquier ciuda-
dano de alguna de las garantías que comporta el procedi-
miento expropiatorio.»

Pronunciamientos similares en cuanto a la configura-
ción de la institución expropiatoria como garantía de los 
intereses económicos privados y sobre la atribución de su 
regulación al Estado a través de su competencia legisla-
tiva sobre la materia ex artículo 149.1.18 CE, a fin de evitar 
con ello que puedan existir diferencias en unas y otras 
partes del territorio nacional en relación con los criterios 
de valoración y las garantías del procedimiento, se contie-
nen en otras Sentencias de este Tribunal: SSTC 17/1990, 
de 7 de febrero; 61/1997, de 20 de marzo; 180/2000, de 29 
de junio, y 251/2006, de 25 de julio, por ejemplo.

En el ámbito específico del urbanismo las SSTC 61/1997, 
de 20 de marzo (FJ 19), y 164/2001, de 11 de julio (FJ 34), 
establecen que la fijación por el Estado de criterios de valo-
ración de suelo es reconducible tanto al artículo 149.1.18 CE, 
precepto con el que entroncan las valoraciones urbanísti-
cas, como al artículo 149.1.1 CE. En relación con este 
último precepto constitucional, y sin perjuicio de la priori-
taria consideración del artículo 149.1.18 CE, la adquisición 
del contenido urbanístico susceptible de apropiación pri-
vada y su valoración se hallan estrictamente emparenta-
dos, desde un punto de vista material, con el contenido 
del derecho de propiedad cuyas condiciones básicas 
corresponde fijar al Estado. En relación con ello hemos 
declarado que:

«Al Estado le compete regular las ‘‘condiciones bási-
cas’’ que garanticen la ‘‘igualdad’’ de todos los propieta-
rios del suelo en el ejercicio de su derecho de propiedad 
urbana, es decir, la ‘‘igualdad básica’’ en lo que se refiere 
a las valoraciones y al régimen urbanístico de la propie-
dad del suelo (STC 61/1997, FJ 8). De esta forma, y según 
dijimos (STC 61/1997, FJ 10), cabe admitir que el contenido 
urbanístico susceptible de apropiación privada, su valora-
ción, o los presupuestos –o delimitación negativa– para 
que pueda nacer el derecho de propiedad urbana son ele-
mentos, entre otros, que, en principio, pueden consi-
derarse amparados por la competencia estatal que se 
localiza en el artículo 149.1.1 CE; por medio de esas ‘‘con-
diciones básicas’’ el Estado puede plasmar una determi-
nada concepción del derecho de propiedad urbana, en 
sus líneas más fundamentales» (STC 164/2001, FJ 5).

4. Por ello, y de acuerdo con nuestra doctrina, el régi-
men de valoraciones de los bienes expropiados –incluido el 
aprovechamiento urbanístico susceptible de ser indemni-
zado como consecuencia de una expropiación, objeto de 
debate en la presente cuestión de inconstitucionalidad– 
constituye un elemento nuclear de las expropiaciones 
urbanísticas, que entronca tanto con la regulación de la 
institución expropiatoria como con el estatuto jurídico de 
la propiedad del suelo. Es cierto que, como ya hemos 
declarado [STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 17.c)], no com-
pete al Estado la delimitación concreta y acabada del 
aprovechamiento urbanístico, pues ello excedería de lo 
que son condiciones básicas del ejercicio del derecho de 
propiedad urbana ex artículo 149.1.1 CE. También lo es 
que, como señalan los fundamentos jurídicos 9 y 20 de la 
misma STC 61/1997, de 20 de marzo, al Estado le compete 
regular las condiciones básicas que garanticen la igual-

dad de todos los propietarios de suelo en el ejercicio de 
su derecho de propiedad urbana. Ha de tenerse en cuenta, 
en efecto, que el aprovechamiento urbanístico suscepti-
ble de apropiación constituye un elemento capital de la 
propiedad urbana indisolublemente relacionado con la 
valoración del mismo y, en consecuencia, el Estado puede 
establecer las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad en el ejercicio del derecho de propiedad, así 
como, en forma paralela, su valoración.

De hecho, la legislación estatal ha venido tradicional-
mente estableciendo los criterios de valoración de suelo 
urbano allí donde el planeamiento urbanístico no ha 
asignado aprovechamiento lucrativo. Así ocurría en el 
artículo 105 del texto refundido de la Ley del Suelo de 1976, 
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, modi-
ficado por la disposición adicional sexta de la Ley 8/1990, 
de 25 de julio, de reforma del régimen urbanístico y valo-
raciones del suelo. Posteriormente, el artículo 62 del texto 
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, 
de 26 de junio, reguló esta misma cuestión y la norma 
actualmente vigente es el artículo 29 de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril, de régimen del suelo y valoraciones, si 
bien la disposición transitoria quinta de esta Ley 6/1998, 
deja el asunto a quo sometido a la legislación anterior a la 
misma.

5. Este Tribunal ya ha tenido ocasión de pronunciarse 
respecto a la concreta forma de establecimiento por el 
Estado de los criterios de valoración de suelo y así el fun-
damento jurídico 20 b) de la ya citada STC 61/1997, de 20 
de marzo, considera inconstitucional el artículo 62 del 
texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1992, de 26 de junio. Ahora bien, dicha inconstitu-
cionalidad no se declaró por la falta de relación de la 
materia regulada con competencias estatales sino por 
entender que la regla de valoración establecida en ese 
precepto no se limitaba a establecer un supuesto gené-
rico al que anudar unas consecuencias o efectos valorati-
vos, extremo éste de clara competencia estatal, sino que 
se inscribía en una relación insalvable de figuras urbanís-
ticas que conllevaba la predeterminación de un concreto 
modelo urbanístico que excedía de las competencias 
estatales e invadía las autonómicas sobre urbanismo.

La inconstitucionalidad de la disposición estatal no 
traía, pues, causa de la falta de competencia del Estado 
para dictarla, sino de la forma concreta de ejercer esa 
competencia en el precepto enjuiciado en su momento, 
extremo este último que no resulta relevante en el curso 
del presente proceso constitucional. Por el contrario, sí es 
relevante, y así puede deducirse de nuestra doctrina, la 
competencia estatal ex artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE para 
regular la valoración del suelo, si bien teniendo presente 
que dicha competencia no puede ejercitarse a través de la 
utilización de técnicas urbanísticas, dado que ello invadi-
ría las competencias autonómicas en la materia.

6. En el caso concreto objeto de la presente cuestión 
de inconstitucionalidad, el inciso del artículo 19 a) de la 
Ley del Parlamento Vasco 9/1989 establece, a los únicos 
efectos de la determinación del valor urbanístico de los 
suelos, el aprovechamiento de los terrenos destinados a 
sistemas generales. Se trata de casos en los que el pla-
neamiento prevé la realización de actuaciones urbanísti-
cas dedicadas a sistemas generales y en la que los propie-
tarios quedan al margen del proceso de urbanización, 
razón por la que la norma asigna a esos terrenos un deter-
minado valor. Es decir, no se regula la delimitación con-
creta del aprovechamiento urbanístico a través de un 
conjunto de figuras y técnicas urbanísticas que permitan 
hacerlo operativo –cuestión que sin duda encontraría aco-
modo en la competencia autonómica en materia de urba-
nismo-sino que lo que se pretende es cuantificar la pro-
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piedad inmueble no en términos de aprovechamiento 
urbanístico sino de compensaciones pecuniarias. De esta 
forma, la finalidad del precepto, como lo demuestra clara-
mente el objeto del proceso a quo, es el establecimiento 
de un concreto criterio de valoración de un bien, suelo 
urbano sin aprovechamiento asignado por el planea-
miento, para determinar, utilizando las valoraciones urba-
nísticas, su valor económico en caso de privación del 
mismo a través del ejercicio de la potestad expropiatoria 
por la Administración pública competente para ello.

A este respecto, no conviene olvidar que este Tribunal 
ya descartó en la STC 61/1997, de 20 de marzo, que la valo-
ración correspondiera a la exclusiva competencia de las 
Comunidades Autónomas debido a las relaciones que 
dicha valoración tiene con los títulos competenciales esta-
tales derivados de los artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE. En la 
medida en que las valoraciones urbanísticas fijan cuanti-
tativamente el contenido de la propiedad inmueble de 
cada dueño, y teniendo presente que ya hemos señalado 
(STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 19) que los criterios de 
valoración urbanística de los suelos sujetos a planea-
miento no pueden quedar desvinculados de los criterios 
de valoración aplicables a esos mismos suelos cuando 
quedan afectos a un expediente expropiatorio, la identi-
dad de criterios de valoración constituye un elemento 
clave para lograr la igualdad de los propietarios de inmue-
bles urbanos en todo el territorio nacional, puesto que de 
esta forma se atiende a la garantía del justiprecio y a la 
previsión de criterios de evaluación uniformes en todo el 
territorio del Estado.

Precisamente por eso, una norma que establece una 
garantía mínima otorgada por el legislador de un determi-
nado valor urbanístico en defecto de planeamiento 
entronca tanto con el artículo 149.1.18 CE, en su vertiente 
relativa a la fijación de criterios de valoración del suelo a 
efectos expropiatorios, como con el artículo 149.1.1 CE, en 
cuanto que la valoración se halla directamente relacio-
nada con las condiciones básicas del derecho de propie-
dad, lo que determina que, en ambos casos, sea el Estado 
el competente para establecerla.

7. En conclusión, en la medida en que el inciso «o 
subsidiariamente el 0,2 metros cuadrados de superficie 
construida o de techo de uso residencial por cada metro 
cuadrado de suelo» del artículo 19 a) de la Ley del Parla-
mento Vasco 9/1989 establece una regla de valoración que 

únicamente corresponde regular al Estado, ha vulnerado 
con ello el orden de distribución de competencias, inci-
diendo en un ámbito competencial reservado al Estado 
por los artículos 149.1.1 y 149.1.18 CE. Por ello, dicho 
inciso es inconstitucional y nulo.

Sentado lo anterior, y siguiendo la doctrina de la 
STC 54/2002, de 27 de febrero (FJ 9), debemos precisar el 
alcance de esa declaración de nulidad. Al respecto, el 
artículo 40.1 LOTC, dispone que las sentencias declarato-
rias de la inconstitucionalidad de leyes «no permitirán 
revisar procesos fenecidos mediante Sentencia con fuerza 
de cosa juzgada» en los que se haya hecho aplicación de 
las leyes inconstitucionales. Ahora bien, más allá de ese 
mínimo impuesto por el artículo 40.1 LOTC y en aplicación 
del principio constitucional de seguridad jurídica en el 
asunto que nos ocupa, esta declaración de inconstitucio-
nalidad no podrá alcanzar a aquellos procedimientos 
administrativos y procesos judiciales en los que haya 
recaído una resolución firme.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Declarar que el inciso «o subsidiariamente el 0,2 

metros cuadrados de superficie construida o de techo de 
uso residencial por cada metro cuadrado de suelo» del 
artículo 19 a) de la Ley del Parlamento Vasco 9/1989, de 17 
de noviembre, de Valoración del Suelo, es inconstitucio-
nal y, por tanto, nulo, en los términos indicados en el 
fundamento jurídico 7.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de enero de dos mil 
siete.–María Emilia Casas Baamonde.–Guillermo Jiménez 
Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–Javier Delgado 
Barrio.–Elisa Pérez Vera.–Roberto García-Calvo y Mon-
tiel.–Eugeni Gay Montalvo.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y 
rubricado. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO


